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La   propuesta   de   designar  a   la   Lic.   Carolina   Cismondi   como  Secretaria   de
Coordinación General del Centro de Producción e lnvestigacióh en Artes, y

1

CONSIDERANDO                                                                                                         |

1

Que  conforme  lo  díspuesto  por  el  Artículo  119  de  la  Prd.  HCD  N9  4/2013,
Reglamento  del  Centro  de  Producción  e  lnvestigación
a   este   Cuerpo   designar,   a   propuesta   del   Decano
Secretario de Coordinación General del centro.
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Que  la  docente  propuesta  reúne  los  requísitos  conforn+e  al  perfil  del  cargo  y
se  ha  desempeñado en  el  mismo  desde el  año  2014,  demost|ando su  compromiso,
dedicación e intenso trabajo.

Que  hasta tanto se complete  la  parti.da  presupuestaria  corresbondiente al  cargo del
Secretario  de  Coordinación  General  del  Centro  prevista  en  el  E|rtículo  109  de  la  Ord.
HCD  N9  4/2013,  el  mismo  será  retribuido  con   un  cargo  de| Profesor  Adjunto  de
dedicación  semiexclusiva  (art.  319).                                                                 1

Que  en  sesión  ordinaria  del  día  30  de julio  de  2018  e|  H.  Consejo  Directivo
aprobó  por  unanimidad  y  sobre  tablas  el  despacho  de  la  Comisión  de  Vigilancia  y
Reglamento.

Por ello'
1

EL HONORABLE CONSEJO  DIRECTIVO DE LA FACULTAb  DE ARTES

RESUELVE:                                   |

ARTÍCULO    19:    Designar   a    la    Lic.   Carolina   CISMONDI,    legajo   Ng   44.654,   como
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ARTÍCULO   29:   En   consecuencia   del   artículo   anterior,   pror|ogar   la   designación
interina  a  la  Lic.  Carolina  CISMONDl,  legajo  Ng 44.654,  desde el  1 de agosto de  2018

y  hasta  el  31  de  julio  de  2020,  en  un  cargo  de  Profesor  Adj|unto  con  dedicación
semiexciusiva, a  ios fines de cumpiir ias funciones asignadas en éi arti'cuio anterior.
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ARTÍCULo 39:  La docente mencionada deberá concurrir a ia Cája  Compiementaria de
Jubilados   y   Pensionados   de   la   Universidad   Nacional   de   Cprdoba,   con   la   copia
respectiva en  el término de diez días, a sus efectos.

1

ARTíCULO  49:  Protocolizar.  lncluir  en  el  Digesto  Electrónico.  domunicar a  Secretari'a

Académica,  al  Departamento  Académico  de  Cine  y  Tv,  al  Céntro  de  Producción  e
lnvestigación   en   Artes   (CepIA)   y  a   los   Departamentos   de   Personal  y  Sueldos  y
Asuntos Académicos.  Notificar a  la interesada. Cumplido, archivar.
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DEL MES  DE JULIO DE DOS  MIL DIECIOCHO.

Lic.  Emiüa  Zlauv'!nen
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